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PROCURADURÍA
METROPOLITANA

Oficio Nro. GADDMQ-PM-2022-3107-O

Quito, D.M., 08 de agosto de 2022

Asunto: Convenio de Administración y Uso de Instalaciones y Escenarios Deportivos,
predio No. 217089, a favor de la Liga Deportiva Barrial "Rodrigo Paz". Exp. PM. No. 
2022-01203
 
 
Señorita Ingeniera
Cristina Reyes Merino
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a su Oficio Nro. GADDMQ-AZMS-2022-1823-O de 21 de julio de 2022,
mediante el cual, se da respuesta al Oficio Nro. GADDMQ-PM-2022-2800-O, de 19 de
julio de 2022, relacionado con la solicitud de Convenio de Administración y Uso de
Instalaciones y Escenarios Deportivos, predio 217089, por parte de la Liga Deportiva
Barrial “Rodrigo Paz", a usted manifiesto: 
 
Mediante oficio Nro. GADDMQ-PM-2022-2800-O, de 19 de julio de 2022, Procuraduría
Metropolitana, devolvió la documentación digital remitida con el oficio Nro.
GADDMQ-AZMS-2022-1621-O de 30 de junio de 2022, por cuanto se advirtió que no se
encontraba adjunta la siguiente documentación: (i) Informe Técnico constante en el
memorando GADDMQ-AZMS-DGP-2021-539-M de 20 de septiembre de 2021(sic); (ii)
Informe Social constante en Memorando No. GADDMQ-SERD-2021-00629-M de 24 de
septiembre de 2021; y (iii) Informe Legal constante en el Memorando No.
GADDMQ-AZMS-DAL-2022-265-M de 03 de mayo de 2022. 
 
De la revisión del expediente, se advierte que consta documentación del predio 16265,
solicitado en Convenio de Administración y Uso por la Liga Deportiva Barrial San José
de Monjas y no se remite el Informe Técnico constante en el memorando
GADDMQ-AZMS-DGP-2021-539-M de 20 de septiembre de 2021, solicitado mediante
oficio Nro. GADDMQ-PM-2022-2800-O, de 19 de julio de 2022, correspondiente al
predio No. 217089 objeto del presente trámite. 
 
Además, conforme la mesa de trabajo mantenida en la Procuraduría Metropolitana el 01
de agosto de 2022, con la asistencia de los representantes de la Secretaría de
Ordenamiento Territorial, Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y de
la Administración Zonal Manuela Sáenz, se estableció la necesidad de devolución del
expediente, a fin de que se solventen las observaciones realizadas y constatadas en la
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referida mesa de trabajo. 
 
Entre las observaciones más relevantes se encuentra lo relacionado a: (i) el informe de la
Dirección de Gestión de Bienes Inmuebles respecto de la titularidad de dominio del
predio No. 217089; (ii) el informe de la Dirección Metropolitana de Catastro; y (iii) el
Informe unificado de la Administración Zonal. 
 
En virtud de lo expuesto, Procuraduría Metropolitana devuelve el presente trámite, a fin
de que se subsanen las observaciones realizadas a la documentación enviada mediante
oficio Nro. GADDMQ-AZMS-2022-1823-O de 21 de julio de 2022 y al expediente
conforme la mesa de trabajo mantenida para tal efecto. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Veronica Elizabeth Caceres Barrera
SUBPROCURADOR DE ASESORÍA DE USO Y OCUPACIÓN DE SUELOS, 
SUBROGANTE
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
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Referencias: 
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Anexos: 
- PROPUESTA CONVENIO LDB SAN JOSE DE MONJAS.docx
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- RESPUESTA DE DEPORTE.pdf
- catastro informe tecnico 10-05-2022.pdf
- dmgbi - 10-05-2022.pdf
- ULTIMO INF TEC DEPORTE.pdf
- RESPUESTA DE DEPORTE.pdf
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Copia: 
Señora Abogada
Jenny Patricia Espinosa Morejon
Sustanciador
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE SUELO
 

Señora
Andrea Karina Rosero Davila
Servidor Municipal 4
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE PATROCINIO
 

Señor Doctor
Edison Xavier Yepez Vinueza
Lider de Equipo
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE SUELO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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